

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 2
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día trece del mes de octubre del año dos mil veintiuno, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación en su caso de las actas de las sesiones ordinaria No. 1 y extraordinaria No. 2, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.0

III. Informe del avance del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.

IV. Proyecto de acuerdo para autorizar que los organismos públicos descentralizados, presenten trimestralmente un informe detallado del trabajo y proyectos realizados.

V. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, con el propósito de que se practiquen pruebas de COVID 19, de manera gratuita en las instituciones educativas.

VI. Autorización para la creación del Comité Permanente de Ciudades Binacionales.

VII. Proyecto de acuerdo para la creación de un Consejo Consultivo Técnico Interinstitucional para Obra y Servicios Públicos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

VIII. Autorización para celebrar un convenio de colaboración administrativa con el Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos.

IX. Análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/1047/2021 XIII P.E., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

X. Análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

XI. Análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

XII. Proyecto de acuerdo para instruir a la Coordinación de Seguridad Vial, para que limite el acceso vehicular a la calle Fernando Montes de Oca entre la avenida Paseo Triunfo de la República y la calle Ignacio Zaragoza, para uso exclusivamente de vehículos de emergencia, ambulancias, seguridad y particulares que requieran atención médica urgente en el Hospital General.

XIII. Aprobación de las convocatorias elaboradas por la Comisión Especial y Transitoria, para todo lo relativo al proceso electoral en el que habrá de elegirse a las Autoridades Municipales Auxiliares de este Municipio.

XIV. Proyecto de acuerdo para establecer el 15 de octubre de cada año, como el Día de la concientización sobre la muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal.

XV. Proyecto de acuerdo relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez.

XVI. Proyecto de acuerdo relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

XVII. Proyecto de acuerdo para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la Ciudad, así como Grupos y Personas Vulnerables.

XVIII. Proyecto de acuerdo para hacer efectivas las sanciones establecidas en el contrato celebrado entre el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna S.A. de C.V.

XIX. Proyecto de acuerdo para que la actual Administración Municipal realice una revisión al programa “Juárez Iluminado”.

XX. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO NÚMERO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que las actas de las sesiones ordinaria No. 1 y extraordinaria No. 2 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.
ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo al Informe del avance del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. Acto seguido a petición del Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar, se le concedió el uso de la voz al ciudadano Héctor Herrera, con el propósito de que diera a conocer el avance del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, mismo que expuso en forma breve el modelo del Plan y resultados de la consulta ciudadana.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo al proyecto de acuerdo para autorizar que los organismos públicos descentralizados, presenten trimestralmente un informe detallado del trabajo y proyectos realizados. 
Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, así como de haberse dirimido algunas dudas de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los ediles iniciadores de este proyecto de acuerdo no tuvieron objeción en que se retirara del orden del día, toda vez que en el asunto enlistado con el número once, el cual consiste en una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública, de este municipio y estado, está considerada la adición de un artículo en el que se establece solicitar a los organismos descentralizados presenten un informe trimestral ante el Honorable Ayuntamiento.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo al proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, con el propósito de que se practiquen pruebas de COVID 19, de manera gratuita en las instituciones educativas. Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, el Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez propuso que se incluyera en el exhorto a la Secretaría de Salud de Gobierno Federal, lo cual fue secundado por la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento emite EXHORTO a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua y a la Secretaría de Salud de Gobierno Federal, para que a través de sus titulares, se realicen las gestiones necesarias ante las dependencias de salud de gobierno Estatal y Federal para que las pruebas de COVID 19 sean practicadas por las instituciones del ramo de manera gratuita, sobre todo a los alumnos, personal docente y de apoyo a la Educación que por alguna razón no cuente con servicio médico y de acceso a la salud, consiguiendo de esta manera asegurar que la permanencia de alumnos y maestro, no está expuesta a los riesgos de contagio y puedan llevarse las actividades académicas de manera segura, contribuyendo también a superar la posibilidad de algún rebrote.
SEGUNDO.- Notifíquese el acuerdo para todos los efecto

ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para la creación del Comité Permanente de Ciudades Binacionales. 
Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, el Regidor Antonio Domínguez Alderete propuso que esta iniciativa sea turnada a la Comisión de Gobernación para un mejor análisis y estudio, siendo secundada dicha propuesta por la Regidora Ana Carmen Estrada García y autorizado por unanimidad de votos. 
ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización del proyecto de acuerdo para la creación de un Consejo Consultivo Técnico Interinstitucional para Obra y Servicios Públicos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, el Regidor Jorge Alberto Gutiérrez Casas propuso que esta iniciativa sea turnada a la Comisión de Obras Pública y a la Comisión de Desarrollo Urbano para un mejor análisis y estudio, lo cual fue secundado por la Regidora Mireya Porras Armendáriz.

Acto continuo tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Laura Calderón Pérez y María Otilia Herfter Rivera. 

Una vez consumado lo anterior, se presentó a votación la propuesta de que este asunto sea turnado a la Comisiones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos
ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización para celebrar un convenio de colaboración administrativa con el Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba autorizar al Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a celebrar un Convenio de Coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua por conducto de las Secretarías de Hacienda, Educación y Deporte y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado, 

SEGUNDO.- Dicho Convenio tendrá una vigencia a partir del 10 de septiembre de 2021 y hasta el 09 de septiembre de 2024.

TERCERO.- En caso de así convenir a los intereses del Municipio este tendrá la facultad de dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29 fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/1047/2021 XIII P.E., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Laura Calderón Pérez y María Otilia Herfter Rivera. 

Una vez consumado lo anterior, el presente asunto se aprobó, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, derivado de lo anterior se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante adición de un párrafo al Artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado en términos del decreto LXVI/RFCNT/1047/2021 XIII P.E.

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente, en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: ÚNICO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante modificación del Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 6.- Los órganos de Gobierno del Instituto son: 

I. El Consejo Directivo

II. Una Directora General, que será nombrada por el Presidente Municipal con la aprobación del Honorable Ayuntamiento de conformidad por lo señalado por el Artículo 29, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y durará en funciones tres años. 
ARTÍCULO 7.- El Consejo Directivo es el órgano supremo del Instituto y se integra por las siguientes personas: 

I. El o la Presidente (a) que será el o la Presidente (a) del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, o en su defecto, a quien este tenga a bien designar, en caso de resultarle imposible asistir a las sesiones.

II. A la XIV…

XV. La o el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; quien fungirá como vocal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente reforma al Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 5.- Para el despacho de los asuntos competencia de la Administración, el Municipio contará con las siguientes Dependencias:

I.
Secretaría del Ayuntamiento;

II.
Tesorería Municipal;

III.
Oficialía Mayor;

IV.
Secretaría de Seguridad Pública Municipal;

V.
Se deroga.

VI.
Se deroga;
VII a la XVIII…

Independientemente de lo anterior, el Ayuntamiento podrá crear y suprimir las Dependencias, de acuerdo a las necesidades de la Administración, de conformidad con las facultades que le confiere el artículo 60 del Código.

Artículo 6 Bis.- Se crea un Consejo Consultivo para el desarrollo de Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, cuyas decisiones no serán vinculantes con las establecidas en sus propios consejos directivos u órganos equivalentes, por lo que serán presentadas como propuestas o recomendaciones.
Artículo 6 Ter.-  Para el cumplimiento de su función, el Consejo, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinarse con los titulares de la Dirección General u órgano equivalente de los Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, como órgano de apoyo para alcanzar los objetivos de estos;

II. Auxiliar en la elaboración de proyectos de inversión y en las gestiones necesarias para la captación de recursos públicos y privados para la ejecución de los mismos, de acuerdo con las atribuciones y facultades de cada uno de los entes representados en el Consejo;

III. Fungir como enlace entre los mismos Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en la búsqueda de esquemas que permitan la optimización de recursos para la consecución de sus fines, así como para alcanzar su máxima eficiencia administrativa; 

IV. Solicitar de manera trimestral un informe que contenga el grado de productividad, impacto social y gestión de recursos obtenido durante dicho periodo, mismo que será presentado al H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y

V. Demás asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal o quienes intervienen en el mismo.

Artículo 6 Quáter.- Dicho Consejo se integrara por:

I. Un coordinador, que será el Presidente Municipal, o la persona que él designe, quien no podrá estar fungiendo a su vez como director general o su equivalente de los Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal del Municipio de Juárez Estado de Chihuahua; y

II. Los titulares de la dirección general u órgano equivalente de los Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Todos los cargos que se desempeñen en el Consejo serán honorarios.

Artículo 6 Quinquies.- El Consejo sesionara de manera ordinaria una vez por mes previa convocatoria que emita el coordinador, la que deberá notificarse por escrito con al menos veinticuatro horas de anticipación, indicando la hora y lugar en donde se llevara a cabo la sesión, así como orden del día y los asuntos a tratar, y en caso extraordinario cuando así lo solicite el coordinador del Consejo o en su caso la mayoría de sus integrantes.

Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría de sus miembros, quienes tendrán voz y voto; sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes y, en caso de empate, el coordinador tendrá voto de calidad.

De no haber quórum legal, se concederá una espera de treinta minutos, una vez transcurridos, se sesionará con un mínimo del treinta por ciento de los integrantes del Consejo.

Las sesiones serán presididas por el coordinador, quien levantará el acta de cada sesión, formando el apéndice correspondiente y legalizándola con su firma, misma que se asentará en el libro de actas del Consejo.

Las resoluciones y acuerdos tomados por el Consejo de ninguna manera afectaran la autonomía de los entes representados en el mismo por tratarse de un ente de carácter consultivo.

Artículo 58.- Se deroga;

Artículo 59.- Se deroga;

Artículo 60.- Se deroga;

Artículo 61.- Se deroga;

Artículo 63.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Obras Públicas contará con las siguientes direcciones de área:

I a la III…

IV. Dirección de Asuntos Jurídicos

Artículo 66 Bis.- Son atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos:

I. Representar, gestionar y asesorar al Director General de Obras Públicas y Directores de Área, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

II. Atender todos los actos jurídicos en los que resulten dañadas las obras publicas propiedad del Municipio, como lo son monumentos, vialidades, banquetas, camellones, puentes, etc.

III. Representar al Municipio ante el Comité Técnico del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua.

IV. Proporcionar asesoría jurídica al Presidente Municipal en su calidad de presidente del Comité de Inversiones del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, en la integración y conformación de la cartera de proyectos de inversión, así como todas las acciones necesarias para la integración de los expedientes que se analizaran en el mismo.

V. Representar a la Dirección General en todo lo relacionado con los tramites de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme lo establece la Ley en la Materia.

VI. Representar al Director General como apoderado legal, ante los Órganos Jurisdiccionales.

VII. Proporcionar asesoría jurídica a las Áreas de Auditoría Interna, Licitaciones y Contratos, en el ejercicio de sus funciones.

VIII. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, el Director General de Obras Públicas, así como las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

Artículo 80.- Son atribuciones de la Dirección General de Desarrollo Social: 
I. Ejecutar y coordinar los planes y programas que, para el bienestar social y mejoramiento comunitario, operan en el Municipio;

II. Promover, coordinar e impulsar la participación de la comunidad en los programas de bienestar social, promoción de obras comunitarias y solidaridad social;

III. Diseñar y coordinar acciones de desarrollo social en conjunto con organizaciones no gubernamentales, instituciones privadas, programas estatales y federales;

IV. Promover la organización de la sociedad de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Reglamento de los Comités de Vecinos del Municipio;

V. Fomentar un desarrollo pleno e integral de niñas, niños y adolescentes, mediante la implantación de programas que impliquen la oportunidad de formarse física, mental, emocional y socialmente en condiciones de igualdad, observando las disposiciones y lineamientos previstos la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua y sus respectivos Sistemas Nacional, Estatal y Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 

VI. Las demás acciones conducentes al mejoramiento de la calidad de vida y bienestar de la población del Municipio;

VII. Coordinar los programas de mejoramiento material de las viviendas en zonas de atención prioritaria, mediante la donación de materiales de construcción;

VIII. Impulsar el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos de la población considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio, y;
IX. Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.
Artículo 81.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Desarrollo Social contará con las siguientes direcciones de área:

I. Dirección de Organización Social;

II. Dirección de Desarrollo e Infraestructura;

III. Dirección de Enlace Comunitario y Asistencia Social;

IV. Se deroga;

V. Dirección de Estadística y Planeación Social, y
VI. Dirección de Desarrollo Rural.

Artículo 85.- se deroga.
Artículo 85 Ter.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Rural:

I. Impulsar el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos de la población considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;

II. Proponer al Ayuntamiento la celebración de acuerdos y convenios de colaboración entre las dependencias y entidades de la administración pública estatal, con las del Ejecutivo Federal, de otras entidades federativas y de otros municipios, así como con organizaciones nacionales e internacionales, involucradas en la formulación y ejecución de políticas en materia de desarrollo rural y forestal sustentable, y ejecutar los que en su caso se aprueben;

III. Sugerir criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de desarrollo rural y forestal en el ámbito municipal;

IV. Promover lo necesario para formular y llevar a cabo programas de atención especial, con la concurrencia de los instrumentos de política de desarrollo social y de población a cargo de las dependencias y entidades de la administración pública federal y estatal competentes en materia de desarrollo rural y forestal sustentable, en coordinación con la Dirección de Atención Ciudadana del Suroriente;

V. Recibir la denuncia popular respecto de los hechos u omisiones que violenten o contravengan las disposiciones en materia de desarrollo forestal, de conformidad con los términos y el procedimiento previsto en la Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Chihuahua y su Reglamento, y 

VI. Las demás que le encomiende el Director General y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

Artículo 99.- Son atribuciones de la Dirección General de Desarrollo Económico:

I. Promover acciones y programas para gestionar fondos federales y estatales que fortalezcan la economía del municipio;

II. Promover las políticas y programas de promoción financiera y económica de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo;

III. Promover y atraer inversiones nacionales y extranjeras que fortalezcan el desarrollo económico del Municipio;

IV. Representar al Municipio en los asuntos de índole económica en reuniones de cámaras y organismos empresariales, nacionales o extranjeros;

V. Proponer y realizar actividades para la promoción, desarrollo y fomento de la oferta e infraestructura turística del Municipio;

VI. Proporcionar en coordinación y colaboración con otras instancias públicas y privadas, los servicios de orientación, información, protección y auxilio a los turistas;

VII. Coordinar un sistema de información estadística que permita disponer de datos suficientes, oportunos y confiables sobre la oferta e infraestructura turística del Municipio;

VIII. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar propuestas de proyectos turísticos del Municipio;

IX. Promover, impulsar y coordinar acciones en materia de competitividad económica dentro del Municipio;

X. Crear y ejecutar programas de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como a los parques industriales y centros comerciales en el Municipio;

XI. Propiciar la organización de agrupaciones con el objeto de fomentar las actividades económicas;

XII. Crear y dar seguimiento al programa de atención a inversionistas nacionales y extranjeros;

XIII. Establecer relaciones ante gobiernos, fundaciones y organismos empresariales extranjeros para solicitar la aportación de recursos a programas de desarrollo municipal;

XIV. Promover el sector turístico de la región detonando espacios de desarrollo y fomento en sentido empresarial de negocios y creativo; y

XV. Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

Artículo 100.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Desarrollo Económico contará con las siguientes direcciones de área:

I.
Dirección de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas;

II.
Dirección de Fomento Industrial y Empresarial, y

III.       Dirección de Promoción Turística

Artículo 102 Bis.- Son atribuciones de la Dirección de Promoción Turística:

I. Proponer y realizar actividades para la promoción, desarrollo y fomento de la oferta e infraestructura turística del Municipio;

II. Organizar, promover y coordinar actividades para aprovechar mejor los recursos turísticos del Municipio;

III. Proporcionar, en coordinación y colaboración con otras instancias públicas y privadas, los servicios de orientación, información, protección y auxilio a los turistas;

IV. Coordinar un sistema de información estadística que permita disponer de datos suficientes, oportunos y confiables sobre la oferta e infraestructura turística del Municipio; 

V. Formular, en coordinación y colaboración con instituciones públicas y privadas, programas y eventos de desarrollo turístico tendientes a mejorar la imagen del comercio informal en el entorno urbano; y

VI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las propuestas de proyectos turísticos que se reciban, para turnarlas posteriormente a consideración de la Dirección General.

Artículo 109.- El Presidente tendrá adscritas las siguientes unidades de coordinación y apoyo:

I. Secretaría Particular;

II. Se deroga; 

III. Coordinación de Asesores;

IV. Coordinación General de Comunicación Social; 

V. Coordinación de Redes Sociales; 

VI. Dirección de Salud Municipal;

VII. Dirección de Educación;

VIII. Dirección de Ecología;

IX. Coordinación de Resiliencia;

X. Coordinación de Transparencia;
XI. Coordinación de Directores, y
XII. Coordinación de Administración y Control de Proyectos.
Artículo 111.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría Particular contará con las siguientes coordinaciones:

I. Coordinación de Participación Ciudadana y Contacto Social.

II. Coordinación de Atención Ciudadana.

III. Coordinación de Relaciones Públicas, y
IV. Dirección de Atención Ciudadana del Suroriente.

Artículo 112.- A la Coordinación de Participación Ciudadana y Contacto Social le corresponde coordinar las actividades de acercamiento del Presidente y titulares de las Dependencias con la ciudadanía, mediante la organización de foros y reuniones públicas dentro del territorio municipal, con la finalidad de recibir directamente comentarios, peticiones, necesidades, quejas o sugerencias, fomentando la participación ciudadana en la prestación de servicios públicos y satisfacción de necesidades sociales. Igualmente, le corresponderá coadyuvar a la vinculación de la Administración con la ciudadanía atendiendo y dando seguimiento a las diversas peticiones ciudadanas que se generen en los espacios concedidos al gobierno municipal en los medios de comunicación, así como coordinar las acciones del comité de Participación Ciudadana.

Artículo 113 Ter.- Son atribuciones de la Dirección de Atención Ciudadana del Suroriente:

I. Vincular las actividades de todas las dependencias con los habitantes del suroriente para mejorar la calidad de vida de los mismos;

II. Promover y difundir programas, así como eventos culturales en los diferentes sectores que integran el suroriente;

III. Proponer la implementación de políticas públicas, programas, servicios u obras prioritarias para satisfacer necesidades sociales en el sector suroriente del Municipio, y

IV. Las demás que le encomiende el Secretario Particular y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

Artículo 114.- Se deroga.

Artículo 114 Bis.- Son atribuciones de la Coordinación de Directores.

I. Coordinar y supervisar las actividades, operaciones, esfuerzos y el buen funcionamiento de las dependencias descritas en las fracciones VII, VIII y X a la XVIII del artículo 5 de este Reglamento, así como ejecutar las instrucciones expresas del presidente en los asuntos determinados que le encomiende;

II. Elaborar, revisar y presentar al presidente las estrategias, planes, programas, proyectos y presupuestos tendientes a mejorar el desempeño y resultados de las dependencias descritas en las fracciones VII, VIII, y X a la XVIII del artículo 5 de este Reglamento;

III. Implementar conjuntamente con dichas dependencias las estrategias, planes, programas y proyectos tendientes a mejorar su desempeño, previa autorización del presidente;

IV. Coordinar, evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos de las dependencias descritas en las fracciones VII, VIII y X a la XVIII del artículo 5 de este Reglamento, de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo, Programas operativos anuales y cualquier otro proyecto estratégico municipal;

V. Brindar apoyo y asesoría a dichas dependencias para el cumplimiento de sus objetivos; y 

VI. Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y proyectos.

Artículo 114 Ter.- Son atribuciones de la Coordinación de Administración y Control de Proyectos:

I. Coordinar la alineación de los programas municipales para el desarrollo con los del Gobierno Estatal y Federal;

II. Desarrollar y gestionar proyectos para el desarrollo en lo que puedan concurrir el gobierno estatal y federal;

III. Coordinar el programa de análisis, diseño, asesoría y seguimiento de los proyectos del gobierno municipal;

IV. Representar al gobierno municipal en la gestión de recursos para proyectos y programas de desarrollo ante organismos e instituciones nacionales e internacionales;

V. Identificar y dar seguimiento a los indicadores de desempeño de los proyectos estratégicos para su evaluación continua;

VI. Definir los lineamientos y metodologías a desarrollar en la integración de expedientes de proyectos para la gestión de recursos ante organizaciones e instituciones;

VII. Generar las acciones orientadas a socializar las ventajas y beneficios de los proyectos que se gestionen a través de informes permanentes a la ciudadanía;

VIII. Coadyuvar con las áreas responsables en las actividades relativas al informe anual del presidente;

IX. Formular, instrumentar y promover la política pública de mejora regulatoria municipal;

X. Fungir como titular de la Unidad Municipal de Mejora Regulatoria de conformidad con la normatividad aplicable;

XI. Diseñar, ejecutar, evaluar y actualizar un sistema integral de facilitación, supervisión y control de programas y políticas públicas municipales;

XII. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y procedimientos de las dependencias y organismos municipales, turnando los mismos para su aprobación respectiva;

XIII. Participar en el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las obligaciones que el Código Municipal, el Reglamento Orgánico y demás leyes y Reglamentos imponen a las dependencias;

XIV. Servir de enlace con los grupos y organismos de la sociedad civil del municipio de Juárez y facilitar su interacción con las dependencias municipales;

XV. Trabajar en conjunto con organismos de la sociedad civil, para mejorar las condiciones de vida de los juarenses;

XVI. Fomentar valores éticos de conducta que deben observar los servidores públicos, así como la eficiencia y calidad en el servicio y atención ciudadana;

XVII. Fomentar e implementar políticas y mecanismos que generen mayor participación ciudadana y prácticas de gobierno abierto;

XVIII. Promover la modernización y simplificación administrativa de las Dependencias y Entidades de la Administración, Fideicomisos Públicos y Organismos Descentralizados; e impulsar mejores prácticas de gobierno y control interno;

XIX. Organizar y clasificar la información que reciba;

XX. Diseñar e implementar prácticas de gobierno y políticas públicas que ayuden en la ejecución de las líneas de acción correspondientes a los planes de trabajo de las dependencias del municipio, así como trabajar en conjunto con organismos de la sociedad civil, para mejorar las condiciones de vida de todas y todos los juarenses; y

XXI. Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos, así como las reglas de operación y normatividad de los proyectos gestionados.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan el presente acuerdo a la Gobernadora del Estado para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO.- En lo concerniente a la derogación de la fracción IV del Artículo 81 y Artículo 85, esta surtirá efectos legales, a partir del 1ro de enero de 2022.

ASUNTO NÚMERO DOCE.- Relativo al proyecto de acuerdo para instruir a la Coordinación de Seguridad Vial, para que limite el acceso vehicular a la calle Fernando Montes de Oca entre la avenida Paseo Triunfo de la República y la calle Ignacio Zaragoza, para uso exclusivamente de vehículos de emergencia, ambulancias, seguridad y particulares que requieran atención médica urgente en el Hospital General.
Al pasar al análisis y discusión del presenta asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, el Regidor Antonio Domínguez Alderete propuso que esta iniciativa sea turnada a la Comisión de Seguridad Pública para un mejor análisis y estudio, siendo secundada dicha propuesta por la Regidora Mireya Porras Armendáriz, derivado de lo anterior fue aprobado por mayoría de quince votos a favor por seis votos en contra de los Ediles, Alma Edith Arredondo Salinas, Amparo Beltrán Ceballos, Joob Quintín Flores Silva, Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, Víctor Manuel Talamantes Vázquez  y Enrique Torres Valadez. 
ASUNTO NÚMERO TRECE.- Relativo a la aprobación de las convocatorias elaboradas por la Comisión Especial y Transitoria, para todo lo relativo al proceso electoral en el que habrá de elegirse a las Autoridades Municipales Auxiliares de este Municipio, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza las Convocatorias para las elecciones de la Sección Municipal de Samalayuca y los Comisarios de Policía de los Poblados del Valle de Juárez, para el periodo constitucional correspondiente.

SEGUNDO.- Respecto al poblado de “El Sauzal” perteneciente al Ejido Zaragoza, se suprime la figura de Comisariado de Policía, a razón de que este se ubica dentro de la mancha urbana y queda bajo la protección, resguardo y vigilancia de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO CATORCE.- Relativo al proyecto de acuerdo para establecer el 15 de octubre de cada año, como el Día de la concientización sobre la muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal.

Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Columba Paola Benítez Morales. 

Una vez consumado lo anterior, el presente asunto se aprobó por unanimidad de votos, derivado de lo anterior se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Cuerpo Colegiado, autoriza y acuerda establecer en el calendario oficial del Municipio, el día 15 de octubre de cada año, con el “Día de la concientización sobre la muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal”.
SEGUNDO.- Notifíquese para loe efectos legales conducentes a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO QUINCE.- Relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 29 fracción VI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se aprueba la designación realizada por el Presidente Municipal, del Ingeniero FRANCISCO JAVIER IBARRA MOLINA, como DIRECTOR GENERAL de la OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ.
SEGUNDO.- Procédase por conducto del Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, a tomar la protesta de ley, en los siguientes términos:

PRESIDENTE MUNICIPAL: "¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA, LEALTAD Y PATRIOTISMO EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE LA OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ QUE EN ESTE ACTO SE LE CONFIERE, CUMPLIENDO PARA ELLO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE NOS RIGEN?"

DIRECTOR GENERAL: "SI PROTESTO"

PRESIDENTE MUNICIPAL: "SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN".

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que tenga lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECISÉIS.- Relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 29 fracción VI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se aprueba la designación realizada por el Presidente Municipal, del Licenciado JUAN CARLOS ESCALANTE SUÁREZ, como DIRECTOR GENERAL del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua..
SEGUNDO.- Procédase por conducto del Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, a tomar la protesta de ley, en los siguientes términos:

PRESIDENTE MUNICIPAL: "¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA, LEALTAD Y PATRIOTISMO EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA QUE EN ESTE ACTO SE LE CONFIERE, CUMPLIENDO PARA ELLO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE NOS RIGEN?"

DIRECTOR GENERAL: "SI PROTESTO"

PRESIDENTE MUNICIPAL: "SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN".

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que tenga lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECISIETE.- Relativo al proyecto de acuerdo para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la Ciudad, así como Grupos y Personas Vulnerables.

Al pasar al análisis y discusión del presenta asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, la Regidora Amparo Beltrán Ceballos propuso una modificación a esta iniciativa, la cual consistió en sustituir del Acuerdo Primero las palabras “meses vencidos” por la palabra “rezago”, propuesta que fue secundada por el Regidora Ana Carmen Estrada Garcia y aprobada por unanimidad de votos, finalmente por unanimidad de votos se autorizó el presente asunto con la modificación sancionada, por lo que se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la Ciudad, así como a Grupos y Personas Vulnerables, que realicen actividades culturales, deportivas, artísticas, académicas, para lo cual deberá aplicarse el 1% (uno por ciento) de forma mensual, de los aprovechamientos que recaude el gobierno municipal, por rezago, esto con base en la recaudación real que por tal concepto se genere, el cual estará a disposición el mes siguiente al recaudado y se podrá disponer del mismo hasta por el monto del fondo; en caso de existir un remanente será acumulable al importe del siguiente mes.

SEGUNDO.- Se autoriza la creación de la Comisión Especial y Transitoria de Atención a Grupos y Equipos Representativos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la cual estará conformada por los regidores integrantes de las Comisiones de Educación y Cultura, de Deporte y Cultura Física y de Hacienda, así como por el Regidor promovente de la solicitud de apoyo..

Cualquier regidor podrá recibir las solicitudes de apoyo que remitan las instituciones educativas, grupos o personas, para acudir a eventos regionales, estatales, nacionales e internacionales y deberá turnarla a la Comisión correspondiente, ya sea la de Educación y Cultura o la de Deporte y Cultura Física, conforme al tipo de actividad, para que emita un dictamen, previa revisión, en coordinación con la Dirección de Educación, el Instituto para la Cultura, el Instituto de la Juventud o el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física, cuyas Instituciones solo tendrán facultad de voz; dicho dictamen deberá remitirse a la Comisión de Hacienda. 

El Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda deberá emitir la convocatoria para las sesiones de la Comisión Especial y Transitoria, contando además con las siguientes atribuciones:

I. Realizar un padrón de instituciones educativas de nivel básico y profesional;

II. Revisar las solicitudes y elaborar expedientes;

III. Dictaminar sobre la procedencia de otorgar apoyos a grupos o personas representativos del municipio;

IV. Presentar ante el seno del Cabildo, los razonamientos y argumentos para otorgar apoyos;

V. Establecer los criterios para la selección de candidatos a recibir apoyo por parte del gobierno municipal;

VI. Coordinarse con la Dirección de Educación, el Instituto para la Cultura, el Instituto de la Juventud y el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física, todos de este municipio, para facilitar el otorgamiento de apoyos;

VII. Ordenar y recibir los estudios socio-económicos a las personas físicas que soliciten apoyo, sin el cual no se podrá emitir el dictamen correspondiente; y

VIII. Las demás que las Leyes y Reglamentos les otorguen.

Todos los integrantes de esta Comisión tendrán voz y voto, con excepción del Regidor promovente quien solo tendrá voz; a su vez el Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, en caso de empate, tendrá voto de calidad.

TERCERO.- Se acuerda incluir los siguientes criterios para la autorización de apoyos:

1. El recurso que proporcione el gobierno municipal podrá ser, económico o en especie, parcial o total.

2. Con respecto a los equipos deportivos, tendrán preferencia los que pertenezcan a ligas municipales formalmente establecidas y reconocidas y que se encuentren confederadas.

3. Los equipos o grupos que resulten o sean producto de un proceso selectivo, que les otorgue el derecho a representar al municipio, tendrán preferencia.

4. Las convocatorias a eventos estatales, nacionales e internacionales, deberán ser emitidas por instituciones oficiales o por otras debidamente reconocidas por aquellas.

5. Los equipos deportivos, artísticos, danza folklórica, bandas de guerra y escoltas que pretendan acudir a torneos estatales, nacionales e internacionales por invitación, podrán recibir apoyo de manera parcial.

6. Los juarenses que de manera individual sean producto de un proceso selectivo y resulten triunfadores con el derecho de representar al municipio, podrán ser acreedores al apoyo económico, previo estudio socio-económico.

7. Los solicitantes de apoyo económico deberán presentar:

a) Identificación oficial.

b) Cedula de Identificación Fiscal.

c) Convocatoria del evento.

d) Escrito exponiendo su solicitud, firmada por el solicitante o los padres o tutores en caso de menores de edad.

e) Presupuesto de la asistencia al evento.

f) Comprobantes fiscales de los gastos, una vez llevado a cabo el evento. 

g) Otros documentos que la Comisión considere en casos específicos.

8. Todas las personas, grupos o instituciones que reciban apoyo económico, parcial o total o en especie, tienen la obligación, si la Comisión lo solicita, de realizar presentaciones, demostraciones o actuaciones, según su área, para motivar en los niños y juventud juarense el valor de la disciplina, la entrega y perseverancia en el arte, la cultura o el deporte.

CUARTO.- Lo no previsto en el presente, se resolverá por acuerdo de la mayoría de los integrantes de esta Comisión o de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que haga las modificaciones respectivas en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, así como para los subsecuentes 2022 y 2023.

SEXTO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECIOCHO.- Relativo al proyecto de acuerdo para hacer efectivas las sanciones establecidas en el contrato celebrado entre el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna S.A. de C.V., derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento solicita al Presidente Municipal, instruya al Secretario del Ayuntamiento, Tesorera Municipal, Oficial Mayor y Director de Servicios Públicos Municipales para que, de manera inmediata, concisa y, conforme a los mecanismos legales establecidos en el contrato celebrado entre el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna S.A. de C.V. (PASA), así como con fundamento en lo dispuesto por la legislación aplicable en la materia, en el caso de que existiera omisión a las obligaciones del contrato, se hagan efectivas las sanciones establecidas en el mismo. 

SEGUNDO.- Asimismo éste Honorable Cuerpo Colegiado, solicita al Presidente Municipal, para que por su conducto o por quién él designe, se sirva rendir un informe sobre el estado que guarda la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, por parte de la empresa concesionaria.

TERCERO.- Notifíquese éste acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECINUEVE.- Relativo al proyecto de acuerdo para que la actual Administración Municipal realice una revisión al programa “Juárez Iluminado”, derivado de lo anterior, por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con la finalidad de conocer los avances reales del programa "Juárez Iluminado", su impacto económico y social, así como buscar obtener el mayor aprovechamiento de éste, se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, que la actual Administración Municipal realice una revisión al programa "Juárez Iluminado", para aprovechar los beneficios en materia de recaudación, costos y operación del Departamento de Alumbrado Público de la Ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento una moción para incluir en el orden del día un asunto especial o urgente que a continuación se detalla:
ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. Derivado de lo anterior el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento avala y aprueba la propuesta del Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, para que la Regidora Tania Maldonado Garduño, Coordinadora de la Comisión de Desarrollo Urbano, sea integrante del Consejo de Administración de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c, de la fracción III, del artículo 20 de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO NÚMERO VEINTE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con cuarenta y ocho minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constan​cia.  

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, con el propósito de que se practiquen pruebas de COVID 19, de manera gratuita en las instituciones educativas; b).- Proyecto de acuerdo relativo a la autorización para celebrar un convenio de colaboración administrativa con el Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos; c).- Proyecto de acuerdo relativo al análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/1047/2021 XIII P.E., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; d).- Proyecto de acuerdo relativo al  análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; e).- Proyecto de acuerdo relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; f).- Proyecto de acuerdo relativo a la aprobación de las convocatorias elaboradas por la Comisión Especial y Transitoria, para todo lo relativo al proceso electoral en el que habrá de elegirse a las Autoridades Municipales Auxiliares de este Municipio; g).- Proyecto de acuerdo para establecer el 15 de octubre de cada año, como el Día de la concientización sobre la muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal; h).- Proyecto de acuerdo relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez; i).-Proyecto de acuerdo relativo a la autorización de la designación y aprobación por el Ayuntamiento del Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; j).-Proyecto de acuerdo para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la Ciudad, así como Grupos y Personas Vulnerables; k).-Proyecto de acuerdo para hacer efectivas las sanciones establecidas en el contrato celebrado entre el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna S.A. de C.V.; l).-Proyecto de acuerdo para que la actual Administración Municipal realice una revisión al programa “Juárez Iluminado”; j).- Proyecto de acuerdo del asunto especial o urgente y k).-Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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         C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS
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       C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ
 

 C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA
C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE
           C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ
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                   C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA
C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ 
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      C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA
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C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 
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